
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
 
 
 

PROGRAMA DE  
DERECHO AGRARIO 

CÓDIGO: 342  
 
 
PROFESORES:   
MSc. Patrocinio Bartolomé Díaz Arrivillaga.   Sección “A” 
Lic. Marvin David López Girón.                       Sección “B” 
Lic. Nery Ildefonso De León M.                       Sección “C” 
 

 
 

COMPETENCIAS 
 

1. Aplica sus conocimientos Inter y transdisciplinarios en el abordaje de los 
problemas desde distintas perspectivas, propone soluciones y trasforma la 
problemática desde su entorno profesional. 

2. Actualiza y enriquece su formación para interactuar en una sociedad en 
constante cambio. 

 
OBJETIVO GENERAL DEL CURSO: 

Que el estudiante interprete correctamente las instituciones del Derecho Agrario, 
conforme a la doctrina y la legislación nacional, para la resolución de conflictos propios 
del ejercicio profesional. 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO DEL CURSO 
El estudiante implementa acciones de cambio actitudinal frente a la problemática 
ambiental existente, realiza acciones concretas con incidencia en el uso racional de los 
recursos de su entorno y preservación de su ambiente académico. 
 

CONTENIDO: 
UNIDAD I 

EL DERECHO AGRARIO 
 

1. Concepto, contenido y definición de derecho agrario. 
2. Ubicación y divisiones del derecho agrario.- 
3. Relaciones del derecho agrario con otras ciencias. 
4. Características del derecho agrario. 
5. Fuentes del derecho agrario. 
6. Sujetos del derecho agrario. 
https://www.youtube.com/watch?v=hYpRmfeGngA  
(Video sobre Derecho Agrario. Unidad 1 del facilitador René Marneau Villavicencio) 
https://www.youtube.com/watch?v=EX9pT9r5aew  
(Video sobre Derecho Agrario. Unidad 3 del facilitador René Marneau Villavicencio) 
 
OBJETIVO DE LA UNIDAD: El estudiante comprende los aspectos generales del 
Derecho Agrario, definiciones, contenidos, características, sujetos, y su vinculación 
con otras ciencias. 

 
UNIDAD II 

ESTRUCTURA AGRARIA EN GUATEMALA 



 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
1. Orígenes 
1.1. Latifundio 
1.2. Minifundio. 
 
OBJETIVO DE LA UNIDAD: El estudiante comprende e identifica las causas  y 
principios que dieron origen la estructura agraria en Guatemala. 

 
 

UNIDAD III 
ELEMENTOS HISTORICOS DE LA ESTRUCTURA AGRARIA  GUATEMALTECA 

 
1. Época colonial. 
2. Época post independiente. 
3. Época liberal. 
4. Década del 44 al 54. 
5. Contrarrevolución hasta la actualidad. 
https://www.youtube.com/watch?v=Cc0WQOOCKas  
(Video sobre Derecho Agrario. Unidad 2 del facilitador René Marneau Villavicencio, 
Derecho comparado Mexicano) 
 
 
OBJETIVO DE LA UNIDAD: El estudiante conoce e identifica  eficazmente los 
elementos históricos de carácter  económico, social, político y jurídico que dieron 
origen a la estructura agraria en Guatemala. 
 

UNIDAD IV 
LA REFORMA AGRARIA 

 
1. Estructuras agrarias. 
2. Concepto de reforma agraria. 
3. Tipos de reforma agraria. 
4. Objetivos de la reforma agraria. 
5. Causas que impiden la reforma agraria. 
6. La contrarreforma. 
 
OBJETIVOS DE LA UNIDAD: El estudiante distingue y comprende en qué consiste la 
reforma agraria, los tipos de ésta, sus objetivos y las causas que  la impiden. 

 
UNIDAD V 

PROCESO AGRARIO 
1. El Derecho y proceso agrario. 
1.1. Necesidad de un proceso al derecho agrario. 
1.2. La especialidad de la actividad agraria hace evidente la necesidad de un proceso 
       agrario apropiado a las exigencias del derecho sustantivo.                                     
1.3. Características tendenciales del proceso agrario. 
1.3.1. La modernidad del proceso. 
1.3.2. Los poderes del juez. 
1.3.3. Las garantías concedidas a las partes en el juicio. 

 



 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
 
 
 

2. La necesidad de instaurar tribunales agrarios. 
2.1. Surgimiento de la jurisdicción agraria. 
2.2. Jurisdicción agraria. 
2.3. Competencia agraria. 
2.4. Necesidad de instaurar tribunales agrarios en Guatemala,            
2.5. Necesidad de una ley de tribunales agrarios en Guatemala. 
2.6. La jurisdicción de los tribunales agrarios. 
2.7. La competencia de los tribunales agrarios. 
2.8. La organización de los tribunales agrarios. 
2.9. Las partes. 
 
3. El proceso ordinario  agrario. 

 
OBJETIVO DE LA UNIDAD: El estudiante comprende la necesidad de la creación, 
instauración y regularización del proceso agrario y de los tribunales agrarios.   
 
 

UNIDAD VI 
LEGISLACION AGRARIA Y AMBIENTAL, GUATEMALTECA 

 
1. Constitución política de la República de Guatemala. 
2. Leyes ordinarias. 
2.1. Ley de Transformación Agraria 
2.2. Ley del Fondo de Tierras 
2.3. Ley del Registro de Información Catastral 
2.4. Ley de Titulación Supletoria 
2.5. Proyecto de Código Agrario 
2.6. Ley Forestal 
2.7. Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente 
2.8. Ley de Áreas Protegidas 
2.9. Ley general de caza. 
2.10. Ley de Minería 
2.11. Ley de Sanidad Vegetal y Animal 
2.12 Proyecto de Ley General de Aguas 
 
OBJETIVO DE LA UNIDAD: El estudiante comprende e interpreta correctamente la 
legislación agraria y ambiental nacional para la resolución de conflictos en el ejercicio 
profesional.   
 
  

EVALUACIÓN 
 
 El proceso será continuo y constante buscando la totalidad y para el efecto la 
acreditación será bajo los siguientes parámetros: 
 

a. Comprobación de lectura sobre temas agrarios. 
b. Elaboración  y presentación en clase de  trabajo de análisis de leyes agrarias. 
c. Elaboración de un trabajo, consistente en el análisis de temas relacionados con 

la situación actual agraria y ambiental guatemalteca. 
d. Dos pruebas objetivas parciales. 
e. Un examen final incluyendo todo el contenido. 
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